
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), agosto cuatro (4) del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 
 Radicación: 761093110002-2021-0121-00 

 Auto Nro. 749g 

 

 

De acuerdo a los gastos incurridos con ocasión de la labor desarrollada por la 

profesional del derecho que actuó en representación de la de la menor Salome Jiménez Torres 

y los herederos indeterminados del causante FERNANDO JIMÉNEZ DUQUE (curador-

adlitem), se FIJA como gastos de curaduría en favor de la referida Auxiliar de la Justicia la 

suma de $200.000,oo, los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante en el término 

de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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